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Resumen 

La presente investigación se realizó con el propósito de determinar la relación entre 

la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del 

rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021; para ello 

empleó la metodología  con enfoque cuantitativo, alcance descriptivo-correlacional 

y diseño no experimental a nivel transversal, además de usar a una población de 

78 microempresarios y se seleccionó una muestra de 35 microempresarios textiles 

de ropa deportiva, a quienes se les aplicó la encuesta con su respectivo 

cuestionario. 

Se detectó que el 48% de los inmiscuidos considera en un nivel medio el 

conocimiento tributario, en un nivel alto la percepción y actitud tributaria, es decir 

que se logró una alta y regular cultura tributaria; en tanto los deberes sustanciales 

fueron calificados como altos y los formales como regulares, llegando a un 

cumplimiento medio. Por lo que se concluye que, la cultura tributaria mantiene una 

relación significativa moderada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con un valor de la correlación de Pearson de 0.551 con una significancia de 0.001, 

denotando que, si los empresarios tengan mayor conocimiento y cultura de sus 

responsabilidades, mejorará la recaudación de sus compromisos vinculados al 

estado y a la administración tributaria. 

Palabras clave: cultura tributaria, cumplimiento de obligaciones tributarias, Mypes 
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Abstract 

This research was carried out with the purpose of determining the relationship 

between tax culture and compliance with tax obligations of MSEs in the sportswear 

textile industry, in the commercial emporium of Gamarra 2021; for this purpose, it 

used the applied methodology with a quantitative approach, descriptive-

correlational scope and non-experimental design at a cross-sectional level, in 

addition to using a population of 78 and a sample of 35 textile micro entrepreneurs 

of sportswear was selected, to whom the survey with its respective questionnaire 

was applied. 

It was found that 48% of the respondents considered their tax knowledge at a 

medium level, their tax perception and attitude at a high level, that is to say that a 

high and regular tax culture was achieved; while the substantial duties were rated 

as high and the formal duties as regular, reaching a medium level of compliance. 

Therefore, it is concluded that tax culture maintains a moderate significant 

relationship with tax compliance with a Pearson correlation value of 0.551 with a 

significance of 0.001, indicating that if businessmen have greater knowledge and 

culture of their responsibilities, the collection of their commitments to the state and 

the tax administration will improve. 

Keywords: tax culture, compliance with tax obligations, Mypes 
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I. INTRODUCCIÓN 

En todos los países del mundo, sus ingresos son generados por las recaudaciones 

que se obtienen por el pago de tributos, los que pueden ser diferentes según el 

ingreso de ganancias y giro de negocio que obtengan, así como por la cultura 

tributaria que su población conserve. A nivel global, la disciplina fiscal en las 

empresas se caracteriza por la inclusión de la fuerza, la imposición de sanciones; 

debido a la carencia de cultura y moral tributaria (Korostelkina et al., 2020). Así 

también vemos que las compañías industriales en Ucrania tienen expectativas para 

tributar, pero no lo realizan por falta de motivación del estado o por el poco 

conocimiento de las normativas y leyes tributarias dejando de cumplir con sus 

compromisos tributarios (Mykoliuk et al., 2021). Así mismo, en Europa, surge el 

mismo problema, ya que las organizaciones tratan de evadir los impuestos 

mediante prácticas ilegales para omitir las obligaciones tributarias, siendo el primer 

factor la falta de cultura fiscal (Endovitsky, 2019). 

Por otro lado, en América latina, en la actualidad los índices de informalidad han 

aumentado, desencadenando una serie de problemas que perjudica a los 

ciudadanos de cada país. En ello radica la importancia de una cultura tributaria 

establecida en cada habitante que respete y cumpla con las obligaciones tributarias 

dispuestas por su país de procedencia. Respecto al 2019, los países que han tenido 

mayor recaudación de impuestos ha sido Brasil con 33%, Uruguay con un 29%, 

Argentina con 28.6% y Bolivia con 24.7%. Los demás países latinos que obtuvieron 

menor porcentaje fueron; Chile que obtuvo un 20.7%, ecuador con un 20.1%, 

Colombia con 19.7%, Perú con un 16.6%, México con un 16.5%, Paraguay con un 

13.9% (Organización para la cooperación y el desarrollo Económico, 2021).  

En el Perú, la evasión fiscal es difícil de controlar, ya que se origina en nula cultura 

tributaria (Cabrera et al., 2021); asimismo, durante el contexto del Covid-19, los 

índices de incumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes aumentaron 

considerablemente (Ordoñez & Chapoñan, 2020). Por ello, el 68% de los 

contribuyentes carecen de discernimiento al declarar y pagar los impuestos con 

responsabilidad; debido a lo complejo de la ley tributaria, ocasionando el desánimo 

y por ende la fuga de recaudación nacional para (Romero y Colmenares, 2021). 

Tenemos el caso de los vendedores de Las Pirias que no pagan impuestos, el 60% 

son informales debido al desconocimiento y su poca disposición para la tributación 
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(Ordoñez & Chapoñan, 2020). De tal forma, el Covid-19 impactó negativamente 

haciendo que los centros comerciales del centro de Lima tengan libre albedrío en 

sus informalidades, infringiendo la normativa (Abanto et al., 2021). Además, en 

Pucallpa los comerciantes no emiten comprobantes, declaran cifras falsas, no 

tienen educación completa y sus operaciones son empíricas (Peña y Núñez, 2021). 

En el rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra, el 90% de 

los negocios textiles pertenecen al RUS; el cual, el 65% no tienen una cultura 

tributaria y son conscientes de su conducta irregular (Neciosup et al., 2020). 

También el 40% de sus ventas no cuentan con comprobantes, evadiendo un 35% 

del IGV con un total de S/. 4,269 millones; ya que solamente cancelan la cuota del 

NRUS que es intrascendente y venden con proformas o notas de pedido (Prado, 

2020). Los negocios que venden o compran por debajo de S/ 8000 por mes, no los 

obliga a presentar declaraciones, es probable que hay meses que superaron esos 

montos y hubo un doble boleteo o sin comprobantes; más aún que no están 

obligados a emitir comprobantes electrónicos y no se adecúan a la bancarización 

de todas las transacciones, ya que solo usan Boletas y/o Tickets (SUNAT, 2020). 

Los efectos que ocasionan este problema, son diversos, pero el que más impacta 

en la sociedad es que, al no cumplir con las obligaciones tributarias, el estado 

dispondrá de menos dinero para mejorar algunos sectores de interés tales como; 

salud, educación, seguridad ciudadana y transporte.  

Por ello, la presente investigación pretende analizar a detalle este problema para 

informar al lector respecto a la cultura tributaria y al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de las empresas del rubro textil del emporio comercial de 

Gamarra, mediante el acopio y análisis de datos. 

En tal sentido, se formula el problema general: ¿Cuál es la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil 

de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021?, y los problemas 

específicos i) ¿Cuál es la relación entre el conocimiento tributario y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 2021?, ii) ¿Cuál es la relación entre la percepción 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil 

de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021? y iii) ¿Cuál es la 

relación entre la actitud tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de 
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las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 

2021? 

En tanto, esta investigación se justifica en la parte teórica porque se realiza con 

el afán de sumar la base literaria de ambas variables, puesto que se realiza con la 

mayor objetividad y veracidad; además servirá como soporte para estudios futuros 

enfocados en otro objeto de estudio. En lo práctico se argumenta al abordar un 

problema concreto que atraviesan las mypes de ropa deportiva de Gamarra, ya que 

es un lugar estratégico para demostrar la relevancia de la cultura. Y su justificación 

metodológica radica al emanar un estudio de investigación de enfoque cuantitativo 

con diseño no experimental descriptivo-correlacional y trasversal; y con el uso de 

instrumentos para obtener los resultados del objetivo de la investigación. 

Así mismo aborda al objetivo general que es determinar la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil 

de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021 y los objetivos 

específicos son: i) Determinar la relación entre el conocimiento tributario y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa 

deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021, ii) Determinar la relación entre 

la percepción tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES 

del rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021 , y iii) 

Determinar la relación entre la actitud tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial 

de Gamarra 2021. 

Finalmente se derivó la hipótesis general: Existe una relación significativa entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del 

rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021 y las 

hipótesis específicas como: i) Existe una relación significativa entre el 

conocimiento tributario y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES 

del rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021, ii) Existe 

una relación significativa entre la percepción tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones  tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 2021 y iii) Existe una relación significativa entre la 

actitud tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del 

rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021.
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II. MARCO TEÓRICO 

Los antecedentes internacionales como, Quiñahua y Colomo (2017) en su estudio 

titulado “Cultura tributaria y obligaciones tributarias en las empresas unipersonales 

de venta de prendas de vestir artesanales, La Paz - Bolivia”. La finalidad fue 

proponer medidas de Cultura tributaria para el cumplimiento de obligaciones 

tributarias. La investigación fue No experimental, con una índole de análisis 

descriptivo. Los resultados denotaron que, las empresas dedicadas a vender 

artesanías no tienen conocimientos necesarios sobre el cumplimiento correcto de 

las obligaciones tributarias. Se concluye que, en las empresas deben realizar 

campañas de cumplimiento sobre estos imperativos tributarios, lo cual incita al 

usuario a exigir un comprobante de pago por el producto o servicio recibido. Por 

consiguiente, Álvarez y Moreira (2018) en su investigación titulada “La cultura 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes de la 

Sociedad Abastecedora del Mercado Central de Jipijapa, Ecuador”, cuyo objetivo 

principal fue establecer el impacto de las variables. La investigación fue de enfoque 

cualitativo y diseño no experimental, la herramienta de acopio de datos fue el 

cuestionario. Los resultados detallaron que el 93% cuenta con RUC, mientras que 

el 7% no está registrado; además, 55% tiene conocimientos tributarios y el otro 45% 

no comprende estos temas, también se halló que el 69% no sabe lo que significa 

cultura tributaria, mientras que el 31% si conoce este término. Se concluyó que, los 

asociados no conocen adecuadamente de las leyes y normas tributarias. Asimismo, 

Fernández et al. (2020) en su estudio “La cultura tributaria en el sector artesanal: 

caso Centro de Negocios y Servicios Artesanales” en Ibarra-Ecuador, se enfocó en 

identificar los factores influyentes en los sistemas de recaudación; para concretarlo 

usó la investigación mixta, descriptiva y no experimental. Se halló que el 53% de 

los artesanos no cuentan con RUC, el 22% afirma que no se le obliga llevar 

contabilidad, el 59% de ellos cancela a su manera sus impuestos para evitar ser 

sancionados, puesto que sólo el 25% lo considera un deber ciudadano y sólo el 

13% acota que se comete un delito con la evasión. Concluye que los aspectos que 

influyen son el nivel de formación educativa, el rubro de su actividad, falta de 

capacitación del estado, falta de compromiso por un bien común. Por ello, Vite et 

al. (2021) en “Key Factors For Strengthening the Tax Culture in Pymes in the city of 
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Machala” en español “Factores claves para el fortalecimiento de la cultura tributaria 

en PYMES de la ciudad de Machala” se planteó identificar los factores que impulsan 

la cultura tributaria en pymes; su metodología fue no experimental, transaccional y 

descriptiva y se empleó un test a 443 contribuyentes. Se evidenció que el 87.5% 

cumple con las obligaciones fiscales y el 6.9% no responde, hay un 12% con 

deudas. Se concluye que, los aspectos se vinculan a la organización de los 

contribuyentes, debido a las razones personales y la percepción que tienen del 

estado. Además, Villacreses (2022) en “La cultura tributaria y su incidencia en el 

cumplimiento de las obligaciones del comercial JOISA de cantón Jipijapa” quiso 

analizar la implicancia de las variables. Sus métodos de investigación fueron 

analítico, científico y descriptivo. Sus hallazgos fueron que sí presentan y pagan los 

tributos, para ellos si se declara de acuerdo a lo establecido por las normas 

tributarias y reconocen que hubo retrasos. Su conclusión fue que sí existe 

incidencia y que los dueños tienen cultura al estar pendientes de su estado. 

Por consiguiente, como antecedentes nacionales se tiene a: Alfaro y Ortiz (2019) 

en su indagación “La cultura tributaria y las obligaciones tributarias de las empresas 

del sector textil en la ciudad de Huancayo – 2017” se tiene como objetivo determinar 

la incidencia entre los componentes en el sector textil de Huancayo; su metodología 

empleó el nivel descriptivo, cuantitativo y de tipo correlacional, con una muestra de 

138 empresas. Se encontró que el 41% sí conoce las normas y procedimientos y el 

16% poco, el 64% siempre cumple con las normas y el 30% casi siempre, para el 

46% algunas veces confían en la veracidad de SUNAT, el 36% casi siempre y el 

79% siempre cumplen con el pago según el cronograma de Sunat, a pesar que el 

22% afirma que los informales los perjudican. Concluye que según el Chi-cuadrado 

de Pearson con el 84.121 existe dicha relación. Según, Hernández y Juape (2021) 

en “Programa de cultura tributaria para aumentar la formalización de los 

comerciantes del mercado modelo sector ropa, Chiclayo 2019” evaluar si el 

programa aumenta la formalización de los vendedores de ropa; el tipo de 

investigación fue cuantitativo y aplicada con carácter descriptivo y analítico, es pre-

experimental y se albergó a 25 mercaderes. Arrojó que el 32% desconoce los 

impuestos, el 32% afirma que el recaudo es para el beneficio de los gobernantes y 

el 8% para congresistas, y el 48% están en desacuerdo de formalizar. Concluye 

que las razones para no formalizar es el desconocimiento y falta de cultura fiscal, 
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altos costos, desconfianza y falta de empleos. Asimismo, para Carrasco y Machero 

(2021) en su tesis “Cultura y obligaciones tributarias, en los comerciantes textiles 

de Gamarra, 2021” su fin fue determinar la incidencia de la cultura sobre los deberes 

fiscales. Se evidenció que las actitudes impactan un 67.1% en los comerciantes, 

los valores con el 62.8% y el conocimiento con 74.9%. Concluyen que si hay 

incidencia positiva y significativa de la cultura en el cumplimiento con el 64.1% en 

los deberes formales y el 46.2% en los sustanciales. Boas (2021) en “Cultura 

tributaria en los comerciantes de la Asociación Mercado Ferial El Molino II y la 

recaudación tributaria en el Nuevo RUS-Cusco, años 2017-2019” se enfocó en 

medir la relación referenciada del NRUS; esta contiene un enfoque mixto 

correlacional, básico, no experimental - transaccional y seleccionó a 284 

emprendedores a quienes se les encuestó y entrevistó. Se halló que el 90.1% 

desconoce que significa estar inscrito en el NRUS, el 98.9% no pagaba, el 85.6% 

ignora los montos de pago, el 93.3% no sabe cuáles son las obligaciones, el 93.7% 

nunca ha recibido alguna charla y el 71.5% no tiene actitud para pagar por no tener 

accesibilidad de información. Concluye que según el Rho de Spearman la relación 

es significativa con 450. En tanto, Nicasio y Neira (2021) en su estudio “Cultura 

tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la 

Asociación de Artesanos Productores de Machupicchu, 2019” se propuso evaluar 

la implicancia de las variables. Su tipo de la pesquisa fue básica, con enfoque 

cuantitativo, descriptiva-explicativa, no experimental, trasversal y abordó a 50 

artesanos. Se evidenció que el 41.7% es NRUS, para el 62% la cultura es alta y 

para el 32% regular, el conocimiento tributario con un 78% alto y 20% medio, la 

conciencia tributaria con 70% y 24% alta y media, de igual manera para los hábitos; 

y en cuanto a las responsabilidades formales es 78% alta y 16% alta y las 

sustanciales el 46% alta y medio el 48%, siendo el cumplimiento con 62% alto y 

32% regular. Se concluye afirmando que mediante el Chi-cuadrado con un valor de 

52.68 con 0.000 de significancia. 

En cuanto a las teorías Pistone et al. (2019) argumentan que la tributación explica 

la legitimidad de los impuestos y estos se justifican en numerosas teorías a lo largo 

de la historia, que inició con un impuesto de emergencia para financiar los gastos 

estatales, la teoría del beneficio la cual evoca que todos deben contribuir al estado 

para recibir protección, del contrato social que la contribución al bien mayor, teoría 
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del sacrificio que todos deben aportar de acuerdo a la riqueza que generan con lo 

que inician las tasas impositivas progresivas; sirviendo estas como fuentes para las 

teorías modernas en la que se centran en la política fiscal. La “Teoría General de 

la Constitución Financiera” la cual fue impuesta por Uckmar que se basó en el 

derecho presupuestario de Paul Laband en 1871, esta se basa en que la tributación 

es un sistema con lógica en la que el proceso consiste en la constitucionalización 

del gobierno en la que intervienes la constitución formal y sustantiva de los tributos 

y de los gastos, en la cual la legalidad tributaria pasa a la presupuestaria y de la 

cual tendría que resultar de un tributo justo un gasto público justo, es decir lograr 

tener una hacienda pública justa para que se concrete la totalidad de la actividad 

financiera pública en las diversas temporalidades y matices y con ello una 

constitucionalización común del estado (Anibal, 2018). Así mismo, Gutiérrez et al. 

(2019) acotan que Allingham y Sandmo plantean la “Teoría de disuasión” en 1972 

que hace referencia al costo-beneficio frente al incumplimiento de las obligaciones 

fiscales, en el que se encuentra elución fiscal que se encarga de mostrar al 

contribuyente al impago de impuesto en la que se permite el retraso del pago sin 

imposición de alguna sanción, multa e interés; todo ello conllevando a la evasión 

tributaria que se arraiga con la inexistencia de la cultura.  

Y en los enfoques conceptuales, la cultura tributaria. Korostelkina et al. (2020) 

lo define como un concepto multidisciplinario pues se toma como el proceso o 

producto, en la primera se enfoca a la autoexpresión y el conocimiento del sistema 

tributario con respecto a un intercambio social; y el segundo evoca al resultante del 

intercambio de actividades tributarias de las autoridades y agentes involucrados en 

el proceso fiscal. Los autores indican que la cultura tributaria va de la mano de los 

conocimientos que se tengan sobre el ámbito tributario como la intervención de las 

autoridades fiscalizadoras por partes de los agentes involucrados. 

La cultura tributaria es una norma colectiva implícita. Para Condori et al. (2020) 

involucra al deudor y acreedor tributario para realizar sus deberes y 

responsabilidades con voluntariedad a fin de respetar los lineamientos tributarios y 

eliminar las prácticas ilegales en la parte fiscal. Según los autores con esta cultura 

tributaria se busca evitar la informalidad y lograr la responsabilidad tributaria. 

Siendo un elemento esencial para cualquier gobierno. Elert y Henrekson (2019) 

indican que, al momento de financiar la infraestructura y los bienes colectivos, 
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ayudando a un gobierno saludable, por lo que hace que los impuestos se 

mantengan en un grado moderado, neutral y transparentes. En esta ocasión se 

hace hincapié a la importancia de la cultura tributaria. 

Es el grupo de valores, conocimiento y aptitudes de los sujetos, Así lo afirman 

Quispe et al. (2020) con respecto a la tributación reflejándose en el cumplimiento 

de los deberes tributarios. Con respecto a esta información la cultura tributaria es 

importante para poder cumplir con responsabilidad tributaria. 

Es prescindible para la correcta obtención de ingresos públicos. Valdez y Martínez 

(2018) refieren que como consecuencia se obtendrá la distribución equitativa de los 

bienes y servicios; además de ser crucial para los ciudadanos ya que depende de 

ellos que comprendan pagar voluntariamente. Los autores hacen un llamado a 

pagos voluntarios por los ingresos y mejoras que se pueden logar. 

El conocimiento tributario es la labor educativa de manifestaciones intelectuales 

para Chía et al. (2018) sobre las adquisiciones de temas tributarios, en su 

educación y enseñanza por parte de la administración o recaudador de los 

impuestos adhiriendo a las creencias o costumbres. De esta manera, la educación 

tributaria como parte fundamental que las personas deben adquirir. 

Es así, que la cultura cívica es la forma en cómo se hacen las cosas, siendo el 

mayor determinante para la ejecución de las acciones buenas y malas (Ellis, 2022); 

además de ser la conducta manifestada de cumplir con las obligaciones fiscales 

con razón, confianza y afirmación de la ética y valores junto a la responsabilidad y 

la solidaridad social (Neira, 2019). Por ello, los derechos y responsabilidades del 

contribuyente se vinculan estrechamente, pues a medida que se cumplan las 

obligaciones de pago se cubren los ingresos para obtener beneficios personales 

como la elección de la forma jurídica, el régimen fiscal y la forma de contabilización 

y la general que es el bien común (Korostelkina et al., 2020). Y la convivencia 

democrática que implica la eficacia del cumplimiento voluntario de los deberes 

normados y la retribución eficiente de esos acatamientos mediante la distribución 

de obras y prestaciones de servicios a la comunidad (Condori et al., 2020).  

La percepción tributaria es la noción que se tiene respecto al deber de tributar. 

Condori et al., 2020 señalan que siendo esta el factor para aumentar el nivel de 

actitudes favorables encaminadas a la tributación por lo que involucra a la 
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participación de la sociedad, el comportamiento de la administración en su gestión, 

transparencia y veracidad de sus funciones. El autor respalda que la sociedad debe 

tener alguna idea sobre temas tributarios y sus deberes. 

Así mismo según Barberan et al. (2019) la participación ciudadana radica de las 

intenciones y actitudes de las personas, las cuales influyen en las decisiones de 

contribuir con el estado de forma activa o pasiva, la que recae en el cumplimiento 

o no de los deberes fiscales y al apego de las normativas y estándares establecidos 

son la fuerza de la ley. En tanto, la administración del estado se establece por la 

gestión que realiza con lo recaudado y demás ingresos; en lo que recauda su 

manejo se refiere a procesos de aplicar la carga impositiva y además de incluir a la 

distribución de los recursos necesarios (Condori et al., 2020). Y la transparencia y 

corrupción, la primera es ser neutral ante la recaudación de los impuestos y su 

redistribución de bienes y servicios públicos para armonizar un sistema tributario 

de todos los miembros para la eficiencia de la actividad (Elert y Henrekson, 2019).  

La Actitud tributaria es la posición que se tiene frente a la obligación de tributar de 

forma legítima. Korostelkina et al. (2020) sustentan que se basa en normas, valores 

y principios morales y éticos de una tributación efectiva; caracterizada por la 

conciencia de la persona sobre la importancia de pagar impuestos. Así los autores 

manifiestan que es la actitud que se debe tener con respecto a la responsabilidad 

tanto de tributar como de beneficiar con los resultados a la sociedad. 

La conducta puede ser activada de forma intrínseca al reconocer y sentir que el 

recaudar contribuye a un bien público superior, por lo que tienden a identificarse y 

reconocer el pago de los tributos; por lo que se entiende que tienen una 

preocupación por las eventualidades que se ocasionarían al omitir el pago 

(Barberan et al., 2019). Por ello, la experiencia es el suceso anterior que tuvo el 

sujeto para con el cumplimiento o con la administración para seguir obrando de 

forma correcta y cumplir con sus compromisos con voluntad y ética (Condori et al., 

2020). Para Moreno y Carrasco (2021) los valores tributarios se reflejan en la buena 

práctica fiscal que influyen en la prevención de conductas que generen riesgos 

tributarios ante una fiscalización; son los principios que son empleados por parte 

del contribuyente como de la administración tributaria.  

Por el otro lado, el cumplimiento de obligaciones tributarias es el acatamiento 

del compromiso que mantiene y anexa al ciudadano con el estado. Así lo sustenta 
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Guerrero (2021) refiere que esta anexión consiste en brindar una suma de dinero 

como prestación a cambio de verse favorecido por las seguridades y ventajas del 

gobierno como son las funciones y servicios públicos generales como salud, 

educación, otros. El autor hace referencia al convenio que se tiene con la obligación 

de cumplir con tributar y los beneficios que obtiene la sociedad. 

El cumplimiento es importante porque el incumplimiento genera simultáneamente 

un esfuerzo por no efectuar los impuestos. Así lo refiere Purnamasari et al. (2021) 

tanto por fraude como ilegalmente llamado evasión fiscal, así como una evasión 

fiscal sin fraude y que se realiza legalmente lo que se denomina elusión fiscal. Los 

autores hacen mención a que la omisión de las obligaciones tributarias conlleva a 

dos formas distintas de evasión que pueden llegar a ser frecuentes. 

Este cumplimiento incluye a la base imponible, la cual es la medición del impuesto 

y la cual impone la magnitud cuantitativa. Guerrero (2021) refiere el impuesto que 

lo que va a determinar para su pago y liquidación; y los intervinientes como el activo 

y pasivo tributario, el pasivo hace referencia al contribuyente, y el activo se presenta 

bajo una entidad u organización que representa al gobierno como lo es la 

administración o SUNAT. De esta manera el autor hace una comparación entre la 

administración que es quien va a recibir los pagos realizados por los contribuyentes.  

La obligación puede ser material o formal. Para Manaces et al. (2021); en el 

material, es de carácter pecuniario, se centra en el pago del tributo u otras 

relacionadas; mientras que, en la formal son obligaciones que surgen del 

procedimiento en que se determina el importe del tributo. Los autores indican las 

dos formas de obligación indicando que una es centrándose al pago y la otra 

determinando el importe a pagar.  

La obligación tributaria necesita configurarse y plantearse ordenadamente la 

situación de cada realidad. Manaces et al. (2021) hace mención que se requiere de 

elementos; los cuales son: el sujeto activo, el sujeto pasivo, el hecho generador, el 

hecho imponible, la base gravable y la tarifa. En este caso los autores hacen 

referencia a las partes que componen la obligación tributaria. 

Los deberes sustanciales o conocidos como materiales son los compromisos 

enumerados por el código tributario y por otras normas. Guerrero (2021) expone 

que los cuales se cimientan en coadyuvar a los gastos públicos por medio del pago 
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de impuestos, tasas y contribuciones y se origina al cometer un hecho generador 

que se traspasa a un hecho imponible, en el que se determina el importe a pagar. 

El autor manifiesta que los deberes son compromisos que van de la mano con las 

normas para poder cumplir con los pagos de impuestos, tasas y contribuciones. 

Estas se enfocan en dar e imponer de acuerdo a la relevancia principal que es el 

pago del tributo. Según Pillinos (2019) sustenta que ya sea para su extensión o 

para retener impuestos y otra propia del contenido económico; es decir, están 

basadas en la contribución con las derogaciones que tiene el gobierno. De esta 

manera el autor refiere que el pago de tributos está ligada a la actualización de los 

mandatos del gobierno. 

El deber de pago es el establecimiento del monto del tributo y por ende de su 

correspondiente cancelación, la cual se ha generado por la superioridad del débito 

fiscal sobre el crédito y se detalla en la declaración efectuada, es decir cuando ha 

efectuado operaciones gravadas; la oportunidad de pago da hincapié a la fecha y 

el lugar que impone la legislación, en la que los contribuyentes están obligados a la 

cancelación del tributo en el lugar correcto que es la administración y la fecha 

predeterminada mediante un cronograma impuesto; y la exactitud del monto 

pagado induce a la presentación real de las cifras en la declaración para su 

posterior pago resultante de su resultante débito fiscal (Guerrero, 2021). 

Y finalmente, los deberes formales son las obligaciones complementarias a las 

sustanciales. Pinillos (2019) alude a que son las que se relacionan en el hacer y no 

hacer; recaen en los deudores fiscales que presentan o no libros y registros que 

dan información a declaraciones informativas, en general a las funciones que debe 

realizar el contribuyente en la forma de sus declaraciones e información en general. 

El autor hace una mención que no sólo se trata de pagar los tributos sino de 

aquellos otros aspectos que se deben de tener en cuenta que son parte del 

cumplimiento de la obligación tributaria.  

Estos también son definidos por la normativa legal y sostienen a los deberes 

materiales. Guerrero (2021) afirma que pues en ellos se concentran los registros y 

corroboración de los pagos y que estos sean los correctos y oportunos para evitar 

la imposición de multas ante la presencia de infracciones tributarias. El autor 

reafirma que la normativa se tiene que cumplir con respecto al cumplimiento de los 

libros y registros por lo que muestran la información a sustentar. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de la investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

La investigación descriptiva-correlacional requiere de la mayor información 

posible de la realidad teniendo en cuenta las variables. Así lo refieren Cabezas 

et al. (2018) sustentando que la investigación descriptiva debe dar resultados 

claros y precisos para una mayor comprensión. De la misma manera que la 

investigación correlacional determina la relación entre las variables. Los 

autores refieren la importancia de narrar los hechos exactos para lograr un 

mayor entendimiento estableciendo un vínculo de las variables de estudio. 

El enfoque fue cuantitativo que, según Ñaupas et al. (2018) se trata de recoger 

y estudiar datos mediante técnicas cuantitativas para dar respuesta al 

problema y probar las hipótesis enunciadas; este enfoque tiene como principio 

confiar en la medición de variables e instrumentos aplicados en una 

investigación. Por ende, se comprobó la hipótesis planteada, que se refiere a 

que la relación entre la cultura fiscal y el cumplimiento tributario es alta y 

significativa. 

Por ende, su alcance fue descriptivo-correlacional como lo sustenta 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) porque pretende puntualizar las 

características de la relación de las variables en un contexto determinado, es 

decir, se recoge datos y brindan información sobre el problema a investigar 

para ser interpretados. Lo explicado se plasma en el siguiente esquema: 

 

 

 

 

 

 

M: Muestra de los microempresarios textiles de ropa deportiva de Gamarra 

Dónde: 
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Ox: Observación de la variable 1, Cultura tributaria 

Oy: Observación de la variable 2, Cumplimiento de obligaciones 

r: Relación entre las variables 

Por ello, tiene como propósito medir la relación, la cual será contrastada bajo 

la perspectiva de los comerciantes de ropa deportiva que según sus 

contestaciones serán desplegadas en un indicador estadístico. 

3.1.2. Diseño de la investigación  

Se abordó un diseño no experimental-transversal, pues como lo afirma 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) no se manipula ni cambia 

deliberadamente el comportamiento de las variables, se encarga 

principalmente de observar y medir las variables sin modificar su contexto 

natural; cuando es transversal la aplicación de la medición se da en un solo y 

único momento del estudio. Es por ello, no se vulneró el comportamiento de 

ambas variables, evidenciando la realidad de los microempresarios para 

conocer sus perspectivas sobre las variables y de acuerdo a sus respuestas 

se midió su relación. 

Este tipo de diseño busca analizar los fenómenos tal y como se comportan en 

su manera natural recolectando datos de las variables. Cabezas et al. (2018) 

define que este tipo de investigación puede ser transversal porque se obtiene 

información de manera única. Con ello el autor reitera que no se debe alterar 

la información y que los datos se reúnen en un solo momento. 

3.2. Variables y operacionalización 

Las variables de estudio fueron: Cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones. 

Variable 1: Cultura tributaria 

Definición conceptual: Para Condori et al. (2020) es una norma colectiva implícita, 

que involucra al deudor y acreedor tributario para realizar sus deberes y 
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responsabilidades con voluntariedad a fin de respetar los lineamientos tributarios y 

eliminar las prácticas ilegales en la parte fiscal. 

Definición operacional: Es el conjunto de aspectos internos de la persona que 

hacen que cumpla con sus compromisos hacia el estado con plena voluntad y 

conocimiento de los beneficios y deberes a los que se rige al cumplir el acatamiento 

de tributar. 

Variable 2: Cumplimiento de obligaciones  

Definición conceptual: Es el compromiso o deber que anexa al ciudadano con el 

estado, para el fiel cumplimiento de una prestación, es decir dar un determinado 

importe de dinero y el cual genera derechos y obligaciones regidos por la ley 

(Guerrero, 2021). 

Definición operacional: Es la acción de acatar u obedecer con lo que manda la ley 

y la normativa fiscal, esto se inicia al incluirse al sector formar y pagar el correcto 

tributo correspondiente en el tiempo debido junto a un importe exacto. 

Las Operacionalización de las variables se muestran en el Anexo 2. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

En este caso se consideró como población a las MYPES del rubro textil de 

ropa deportiva. La población es la totalidad de las unidades de estudio; es 

decir, abarca a todos elementos relacionados al objeto de estudio, sean 

personas u objetos que poseen características necesarias para ser 

consideradas y medibles en una investigación (Ñaupas et al., 2018). Con ello 

los autores refieren a que la población se consideró de manera global a todo 

el rubro textil ya que poseen particularidades que pueden ser indispensable 

para la investigación. 

De tal forma, se consideró como población a 78 microempresarios del rubro 

textil de ropa deportiva del centro de Gamarra. 
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 Criterios de inclusión: a los microempresarios textiles de Gamarra que 

confeccionan y/o comercializan ropa deportiva, los que deseen participar 

de la encuesta. 

 Criterios de exclusión: a los microempresarios que confeccionan y/o 

comercializan otro tipo de prendas, a los que no hayan abierto sus puestos 

y a los que se nieguen a responder las preguntas del cuestionario. 

La población es considerada como el universo materia de estudio y que van a 

brindar información con características semejantes (Carhuancho et.al., 2019). 

Con la definición de los autores la población debe tener ciertas 

particularidades en común la cual ayudará a proporcionar una mejor 

información. 

También la población es calificada como un conjunto de personas o elementos 

que están inmersos en el estudio de la investigación (Cabezas et al., 2018). 

Según el contexto los autores permiten conocer que es un todo del cual se va 

a obtener información por las características delimitadas por el estudio. 

3.3.2. Muestra 

En el presente estudio se seleccionó como muestra a 35 microempresarios. 

La muestra es la porción significativa y representativa de la población, en la 

que se consideran la totalidad de características necesarias para la 

investigación con el fin de investigar dichas características, sobre esta 

agrupación recae toda la obtención de información (Ñaupas et al., 2018). De 

esta forma los autores permiten considerar a la muestra como la parte 

específica, indispensable y necesaria de la cual se van a obtener la mayor 

cantidad de información. 

Así mismo, la muestra es la parte de la población seleccionada para extraer 

información de las variables (Muñoz, 2018). Según el contexto indica que a la 

muestra se le considera un segmento de un conglomerado a estudiar que es 

la población. 
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De la misma forma a la pequeña parte seleccionada de un universo llamado 

población de la cual se extraerá información específica se le llama muestra 

(Cabezas et al., 2018). El autor indica que es aquella parte de la población 

que va a permitir conocer datos. 

3.3.3. Muestreo 

Por ello, se procedió a seleccionar un muestreo probabilístico al azar, porque 

se le denomina muestreo a la técnica que se emplea para seleccionar a la 

muestra. Ante ello, Sánchez et al. (2018) argumentan ya que las unidades del 

muestreo se seleccionan por procedimientos por casualidad. Según estos 

autores, reconocen como muestreo a las técnicas utilizadas para poder definir 

y elegir cuál será la muestra de la investigación. 

Así mismo, este muestreo probabilístico es la selección de sujetos que tengan 

las mismas características, el cual se supone de una selección informal de los 

usuarios sin ninguna distinción (Cabezas et al., 2018). Los autores manifiestan 

la efectividad de este tipo de procedimiento para poder aplicar la muestra se 

debe a que todas las unidades de estudio pueden ser consideradas. 

Por ello, este tipo de procedimiento indica que cualquier miembro de la 

población puede ser elegido sin ninguna exclusión adicional para que la 

población pueda ser sub dividida (Ñaupas et al., 2018). De esta forma, los 

autores expresan en que este procedimiento es específico para determinar 

parte de la población, para que nos pueda brindar información que sea 

necesaria. Ante se procede a determinar su cuantía:} 

 

𝑛 =
𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

Ɛ2 ∗ (𝑁 − 1) +  𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
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Dónde: 

n: Tamaño de la muestra 

N: Tamaño de la población o universo. 78 

Z: Valor asociado a un nivel de confianza. 95%, Z = 1.96 

P: 0.5 

Q: 0.5 

ɛ: Margen de error. 5%. 

𝑛 =
(1.96)2(0.5)(0.5)(78)

(0.05)2(116 − 1) + (1.96)2(0.5)(0.5)

𝐧 = 𝟔𝟓 

Además, se consideró realizar una muestra ajustada. 

𝐧 =
𝐧,

𝟏 +
𝐧,

𝐍

 

Dónde: 

n: Tamaño de la muestra ajustada 

n^: Tamaño de la muestra sin ajustar 

N: Tamaño de la población 

n =
65

1 +
65
78

𝐧 = 𝟑𝟓 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de Recolección de Datos 

La técnica a emplear fue la encuesta. Según Feria et al. (2020) la encuesta es la 

táctica que se aplica mediante un interrogatorio, predestinado para una 

muchedumbre de aplicación y sirve para recolectar datos necesarios; el instrumento 

por su lado es la herramienta que está conformado por una serie de preguntas 

cerradas, las cuales serán validadas por personas expertas en la materia y medidos 

para su confiabilidad para su posterior aplicación. La encuesta según los autores 

es designada como la técnica que se desempeña a través de interrogaciones 

cerradas y que tienen que ser validadas por personas expertas para luego poder 

ser aplicadas. 

La encuesta es el procedimiento más común y es utilizada por su fácil aplicación 

sin dejar de lado su aspecto metodológico para obtener resultados objetivos 

(Hernández et al., 2018). Con ello los autores dan a conocer la practicidad de esta 

técnica ya que a su fácil y concreta aplicación se puede obtener la información lo 

más objetiva posible. 

Es considerada como una técnica para obtener información importante que se 

puede interpretar posteriormente más fluidamente (Cabezas et al., 2018). Los 

autores expresan que mediante la encuesta se recolecta información que se puede 

analizar con suma facilidad. 

Instrumento de Recolección de Datos 

El cuestionario es un instrumento propio de la encuesta y que está regida por 

normas metodológicas (Hernández et al., 2018). Los autores a sustentar esto 

manifiestan que este instrumento debe ser aplicado según la normativa para que la 

información que se obtenga sea lo más real posible.  

Este instrumento no va a poseer respuesta negativa o positiva, para la investigación 

todas van a ser válidas para el estudio (Carhuancho et al., 2019). Según el contexto 
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se expresa que este documento va a estar compuesto por interrogantes donde 

todas las respuestas van a ser útiles para el estudio. 

Es el instrumento más utilizado para reunir información el cual puede constar de 

interrogantes cerradas el cual ayudan a su más rápido análisis y las interrogantes 

abiertas que permiten al sujeto explayarse en sus respuestas (Muñoz, 2018). Este 

concepto permite al autor dar a conocer las dos formas en las cuales se puede 

elaborar el cuestionario permitiendo elegir la más adaptable para la investigación. 

Por ende, en este estudio, existieron dos cuestionarios, uno para la cultura tributaria 

el cual constó de (18) interrogantes y otro para el cumplimiento de obligaciones 

tributarias que estuvo compuesto por (13) preguntas; las interrogantes estuvieron 

asignadas bajo cinco categorías mediante la escala de Likert que son: Siempre (5), 

casi siempre (4), a veces (3), casi nunca (2) y nunca (1). Estos debieron contar con 

la validez y confianza esperada. 

El instrumento se muestra en el Anexo 3. 

Así mismo, la validez de un instrumento es el método que corrobora con efectividad 

lo que se desea medir en el estudio, en tanto, una validez de expertos se realiza 

mediante el criterio de personas expertas en la materia que se les atribuye como 

jueces (Sánchez et al., 2018). En este caso se realizó bajo juicio de expertos, es 

decir, por 3 especialistas en la materia de la investigación, quienes indicaron su 

conformidad con las preguntas planteadas, brindando observaciones de ser el caso 

que fueron subsanadas y luego aprobadas para su aplicación a la muestra. 

Sánchez et al. (2018) también acota que la confiablidad es la capacidad que posee 

el instrumento para arrojar hallazgos congruentes y se recurre a la parte estadística 

para realizar su medición, siendo uno de los procesos, el alfa de Cronbach. En este 

caso, se verificó su confiabilidad estadística por alfa de Cronbach mediante una 

prueba piloto, cuyos datos fueron procesados en el programa SPSS versión 25; y 

proseguir a la aplicación de los instrumentos al total de muestra. Sus rangos y 

criterios se presentan en la siguiente tabla: 



20 

Tabla 1 

Grado de confianza del instrumento 

Rango Criterio 

[0.81 a 1.00] Muy alta 

[0.61 a 0.80] Alta 

[0.41 a 0.60] Moderada 

[0.21 a 0.40] Baja 

[0.01 a 0.20] Muy baja 

Nota: Elaboración propia de Lao y Takakuwa (2016) 

Tabla 2 

Cultura tributaria 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

.952 18 

En la Tabla 2, sobre la estadística de fiabilidad del primer instrumento sobre la 

cultura tributaria, mediante el alfa de Cronbach. Arrojando como resultado una 

puntuación de 0,952, demostrando que el cuestionario sobre la primera variable 

posee una confiabilidad muy alta. Dando respaldo para su aplicación como medio 

recolector de información.  

Tabla 3 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

.731 13 

En la Tabla 3, sobre la estadística de fiabilidad del segundo instrumento sobre el 

cumplimiento de obligaciones tributarias, mediante el alfa de Cronbach. Indicando 

como resultado una puntuación de 0,731, exponiendo que el cuestionario sobre la 

segunda variable posee una confiabilidad alta. Dando respaldo para su aplicación 

como medio recolector de datos. 
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3.5. Procedimientos 

La investigación inició con la creación de los instrumentos por parte de los 

investigadores, que en este caso fueron dos cuestionarios, uno para cada variable; 

luego se procedió a su validez por peritos y confiabilidad mediante el alfa de 

Cronbach para su aplicación. Ya todo aprobado, se recurrió a su aplicación en los 

microempresarios para que respondan de acuerdo a su percepción; completos los 

cuestionarios se comenzó a tabular los datos obtenidos.  

Al tener la data se empleó el programa Statistical Package for the Social Sciences 

– SPSS, ya que es un programa de computador que se aplica a las ciencias sociales

y sirve para elaborar tablas, cuadros y/o figuras de acuerdo a la información 

obtenida; del cual se obtendrá un orden junto a su respuesta de la medición de la 

relación para que se proceda a analizar e interpretar para ser plasmados los 

hallazgos en los resultados y conclusiones del estudio. 

3.6. Métodos de análisis de datos 

El método científico integra a la deducción e inducción para construir conocimientos 

teóricos y prácticos, esto se aplica al momento de plantear el problema, la 

formulación de posibles hipótesis y sus resultados, luego del método analítico se 

derivan las consecuencias (Muñoz, 2018). Por lo que la interrogante tomó a la 

relación entre la cultura y las obligaciones tributarias de los microempresarios 

textiles de ropa deportiva y se comprobó la hipótesis que sí existe relación con un 

grado alto y significativo. 

3.7. Aspectos éticos 

Álvarez (2018) afirma que los principios fundamentales que se deben reverenciar 

en el desarrollo de un estudio son: el respetar a los involucrados de la investigación 

que consta en reconocer sus derechos y su vulnerabilidad; la beneficencia, el 

investigador es el responsable del bienestar de los participantes tanto físico, mental 

y social sin prejuicio alguno; y la justicia que se refiere a distribuir por igual todos 

los beneficios y riesgos de la investigación. Es así que se tiene en consideración 

en primer lugar la transparencia, puesto que se tomarán las perspectivas del 



22 

microempresario, tal y como ellos lo plasman; la veracidad al demostrar y plasmar 

lo que realmente es, sin vulneración por conveniencia; y la justicia al no transgredir 

la voluntad y apoyo de los encuestados. 
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IV. RESULTADOS

4.1. Análisis descriptivo 

Resultados descriptivos de la variable: Cultura tributaria 

Tabla 4 

Nivel de conocimiento tributario 

n % 

Bajo 7 20.0% 

Medio 17 48.6% 

Alto 11 31.4% 

Total 35 100.0% 

Nota: SPSS 26 

De acuerdo a los resultados en la Tabla 4, se observa que el 20.0% de los 

encuestados presenta un nivel bajo respecto a la dimensión conocimiento tributario, 

mientras que el 48.6% presenta un nivel medio y el 31.4% presenta un nivel alto. 

Tabla 5 

Nivel de percepción tributaria 

n % 

Bajo 4 11.4% 

Medio 15 42.9% 

Alto 16 45.7% 

Total 35 100.0% 

Nota: SPSS 26 

En la Tabla 5 se observa que el 11.4% de los encuestados presenta un nivel bajo 

en la dimensión percepción tributaria, el 42.9% presenta un nivel medio y el 45.7% 

presenta un nivel alto. 

Tabla 6 

Nivel de actitud Tributaria 

n % 

Bajo 3 8.6% 
Medio 12 34.3% 
Alto 20 57.1% 

Total 35 100.0% 
Nota: SPSS 26 
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En la Tabla 6 se observa que el 8.6% de los encuestados presenta un nivel bajo en 

la dimensión actitud tributaria, el 34.3% presenta un nivel medio y el 57.1% presenta 

un nivel alto. 

Tabla 7 

Nivel de cultura tributaria 

n % 

Bajo 5 14.3% 

Medio 15 42.9% 

Alto 15 42.9% 

Total 35 100.0% 

Nota: SPSS 26 

En la Tabla 7 se observa que el 14.3% de los encuestados presenta un nivel bajo 

en la variable cultura tributaria, el 42.9% presenta un nivel medio y el 42.9% 

presenta un nivel alto. 

Resultados descriptivos de la variable: Obligaciones tributarias 

Tabla 8 

Nivel de deberes sustanciales 

n % 

Bajo 4 11.4% 

Medio 11 31.4% 

Alto 20 57.1% 

Total 35 100.0% 

Nota: SPSS 26 

En la Tabla 8 se observa que el 11.4% de los encuestados presenta un nivel bajo 

en la dimensión deberes sustanciales, el 31.4% presenta un nivel medio y el 57.1% 

presenta un nivel alto. 

Tabla 9 

Nivel de deberes formales 

n % 

Bajo 14 40.0% 

Medio 15 42.9% 

Alto 6 17.1% 

Total 35 100.0% 

Nota: SPSS 26 
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En la Tabla 9 se observa que el 40.0% de los encuestados presenta un nivel bajo 

en la dimensión conocimiento tributario, el 42.9% presenta un nivel medio y el 

17.1% presenta un nivel alto. 

Tabla 10 

Nivel de cumplimiento de obligaciones tributarias 

n % 

Bajo 8 22.9% 

Medio 19 54.3% 

Alto 8 22.9% 

Total 35 100.0% 

Nota: SPSS 26 

En la Tabla 10 se observa que el 22.9% de los encuestados presenta un nivel bajo 

en la variable cumplimiento de obligaciones tributarias, el 54.3% presenta un nivel 

medio y el 22.9% presenta un nivel alto. 

4.2. Análisis inferencial 

Tabla 11 

Prueba de normalidad 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

CULTURA TRIBUTARIA 0.940 35 0.054 

CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

0.970 35 0.438 

Nota: Datos obtenidos de SPSS 26 

Se aplicó la prueba de Shapiro-Wilk por ser una muestra menor a 50, se encuestó 

a 35 personas. Se observa que el nivel de significancia obtenido en ambas variables 

fue mayor a 0.05, por lo tanto, los datos siguen una distribución normal por lo que 

se aplicó la prueba paramétrica de Pearson para comprobar las hipótesis 

planteadas.   



26 

Comprobación de hipótesis general 

Existe una relación significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio 

comercial de Gamarra 2021 

Tabla 12 

Relación entre cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias 

Cultura tributaria 
Cumplimiento de 

obligaciones 
tributarias 

Cultura 
tributaria 

Correlación de Pearson 1.000 0.551 

Sig. (bilateral) 0.001 

N 35 35 

Cumplimiento 
de obligaciones 
tributarias 

Correlación de Pearson 0.551 1.000 

Sig. (bilateral) 0.001 

N 35 35 
Nota: SPSS 26 

Se puede observar que la significancia fue menor a 0.05, por lo tanto, se determinó 

que existe relación entre cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones, asimismo 

se observa un coeficiente de correlación de 0.551, es decir que el nivel de 

correlación es moderado. 

Comprobación de hipótesis específica 1: 

Existe una relación significativa entre el conocimiento tributario y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 2021. 
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Tabla 13 

Relación entre cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias 

Conocimiento 
Tributario 

CUMPLIMIENTO 
DE 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

Conocimiento 
Tributario 

Correlación 
de Pearson 

1.000 0.507 

Sig. 
(bilateral) 

0.002 

N 35 35 

CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

Correlación 
de Pearson 

0.507 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.002 

N 35 35 
Nota: SPSS 26 

Se puede observar que la significancia es menor a 0.05, por lo tanto, existe relación 

entre conocimiento tributario y cumplimiento de obligaciones, asimismo se observa 

un coeficiente de correlación de 0.507, es decir que el nivel de correlación es 

moderado. 

Comprobación de hipótesis específica 2: 

Existe una relación significativa entre la percepción tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio 

comercial de Gamarra 2021. 
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Tabla 14 

Relación entre cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias 

Percepción Tributaria 

CUMPLIMIENTO 
DE 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

Percepción Tributaria 

Correlación 
de Pearson 

1.000 0.503 

Sig. 
(bilateral) 

0.002 

N 35 35 

CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

Correlación 
de Pearson 

0.503 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.002 

N 35 35 
Nota: SPSS 26 

Se puede observar que la significancia es menor a 0.05, por lo tanto, se concluye 

que existe relación entre percepción tributaria y cumplimiento de obligaciones, 

asimismo se observa un coeficiente de correlación de 0.503, es decir que el nivel 

de correlación es moderado. 

Comprobación de hipótesis específica 3: 

Existe una relación significativa entre la actitud tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio 

comercial de Gamarra 2021. 
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Tabla 15 

Relación entre cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias 

Actitud Tributaria 

CUMPLIMIENTO 
DE 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

Actitud Tributaria 

Correlación 
de Pearson 

1.000 0.526 

Sig. 
(bilateral) 

0.001 

N 35 35 

CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

Correlación 
de Pearson 

0.526 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.001 

N 35 35 
Nota: SPSS 26 

Se puede observar que la significancia es menor a 0.05, por lo tanto, se concluye 

que existe relación entre actitud tributaria y cumplimiento de obligaciones, asimismo 

se observa un coeficiente de correlación de 0.526, es decir que el nivel de 

correlación es moderado. 
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V. DISCUSIÓN

En lo que respecta al objetivo general; según los resultados en la Tabla 10, se 

alcanzó una significancia de 0.001 y un nivel de correlación de 0.551; por 

consiguiente, se determinó que existe relación entre las variables al aceptarse la 

hipótesis general sobre que la cultura tributaria se relaciona significativamente con 

el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del sector textil de ropa 

deportiva del emporio comercial de Gamarra de forma moderada y rechazando la 

hipótesis nula; ello se dio porque la cultura tributaria fue calificada como medio y 

alta por el 42.9% cada una y el cumplimiento de obligaciones tributarias como 

regular por el 54.3% ya que los deberes formales se calificaron como medio  por el 

42.9% de los microempresarios y los deberes sustanciales como altos por el 57.1% 

de los encuestados, puesto que para ellos estas obligaciones son relevantes en su 

papel como contribuyentes en función de la recaudación. Estos resultados fueron 

coincidentes con lo encontrado por Villacreses (2022) y Alfaro y Ortiz (2019) 

quienes concluyeron que la cultura tributaria se asocia positivamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de las empresas comerciales 

analizadas. Así también, se concuerda con los resultados de Nicasio y Neira (2021) 

que concluyeron que la cultura tributaria repercute en el cumplimiento de las 

responsabilidades tributarias, igual que lo encontrado por Boas (2021) quien 

determinó que la cultura tributaria se relaciona significativamente con la 

recaudación de tributos con un coeficiente de relación de 0.450. Es así que se 

coincide en establecer que, fomentar una cultura tributaria en la ciudadanía y 

empresas permitirá que los niveles de recaudación tributaria sean mayores. Como 

señalan Quispe et al. (2020) la cultura tributaria es el conjunto de conocimientos, 

valores y aptitudes de los sujetos para el pago de tributos; al respecto, Condori et 

al. (2020) refieren que implica cumplir las responsabilidades y deberes de forma 

voluntaria con el propósito de cumplir las normas tributarias y evitar prácticas 

ilegales que afecten al fisco. Además, que es decisivo y favorable para la 

ciudadanía en general, ya que de esos fondos se obtendrá la distribución equitativa 

de bienes y servicios para su beneficio, lo que le permite seguir creciendo en el 

mercado (Valdez y Martínez, 2018).  
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En cuanto al primer objetivo específico propuesto, de acuerdo a los datos 

mostrados en la Tabla 11, al obtenerse un p valor de 0.002 y un coeficiente de 

correlación de 0.507 se determinó que el conocimiento tributario se relaciona con 

el cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES textiles de ropa deportiva 

de Gamarra, aceptándose también la hipótesis específica planteada. Ello porque 

para el 48.6% de los microempresarios encuestados califica a esta dimensión como 

medio, el 31.4% la califica como alta y solo el 20.0% la perfila como baja debido a 

que el conocimiento fiscal contribuye a un mayor entendimiento de la situación, la 

usanza y los beneficios que se obtienen del cumplimiento. Estos resultados fueron 

coincidentes con los de Nicasio y Neira (2021) quienes evidenciaron que el 

conocimiento tributario se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

responsabilidades tributarias con un p valor de 0.000; en contraposición con lo 

encontrado por Álvarez y Moreira (2018) quienes hallaron que los comerciantes no 

tienen conocimientos de las normas y leyes tributarias ni comprenden estos temas 

induciendo su incumplimiento, resultados diferentes con el presente estudio. Así 

también, Fernández et al. (2020) encontraron que el nivel de formación educativa, 

el nulo conocimiento y la falta de capacitación por parte del Estado, además de la 

falta de compromiso por el bien común y los valores sobre tributos son los factores 

que influyen en la cultura tributaria de los comerciantes. Con estos resultados se 

confirma la importancia de difundir la información y capacitación necesaria para que 

los negocios tengan todos los conocimientos tributarios necesarios para cumplir 

con sus responsabilidades fiscales. Como lo mencionan Chía et al. (2018), el 

conocimiento tributario es la labor educativa de parte del ente administrador o 

recaudador de impuestos de instruir a la ciudadanía y consolidando sus creencias 

o costumbres. Por lo que es importante que en este caso la entidad recaudadora

de impuestos, la Sunat, difunda continuamente información acerca de la 

recaudación y uso de los impuestos.  

Respecto al segundo objetivo específico, como se muestra en la Tabla 12, se 

obtuvo un nivel de significancia de 0.002 y un coeficiente de correlación de Pearson 

de 0.503; por lo que se pudo determinar que la dimensión percepción tributaria se 

relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes 

textiles de ropa deportiva de Gamarra, es así que también se aceptó la hipótesis 
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específica formulada, con esto se estableció que, mientras mejor sea la percepción 

que tengan los comerciantes sobre la recaudación y uso de los tributos, mayor 

serán los fondos recaudados de los comerciantes; este hallazgo se cimentó en que 

la percepción tributaria fue apreciada como alta por el 45.7%, regular por el 42.9% 

de los microempresarios y baja por cuatro de ello que fueron representados por el 

11.4%; debido a que la mayoría estaba de acuerdo con estar inscrito en el RUC, 

con la transparencia que debe demostrar el estado en relación a la base 

recaudadora anual y por ubicación geográfica, además de las facilidades y diversos 

canales para la realización de los pagos. Estos resultados fueron comparados con 

Hernández y Juape (2021) que encontraron que los comerciantes tienen la 

percepción de que los impuestos recaudados son para beneficio de los gobernantes 

y funcionarios por lo que están en desacuerdo en formalizar; además que el 

desconocimiento, falta de cultura fiscal y altos costos inciden en la no formalización. 

Así también, Alfaro y Ortiz (2019) hallaron que el 46 % de personas confían algunas 

veces en la veracidad de la SUNAT; con estos resultados se destaca la importancia 

de la noción que se tiene sobre el deber de cumplir las obligaciones tributarias y la 

impresión sobre el comportamiento de la administración en su gestión siendo 

relevante para cumplir los deberes tributarios. Como lo mencionan Condori et al. 

(2020) este factor es relevante para aumentar las actitudes favorables orientadas a 

la tributación donde se involucra la participación de la ciudadanía, la transparencia 

y veracidad de las funciones de la administración en su gestión y, como lo refieren 

Korostelkina et al. (2020) considerando a la conciencia y la confianza en la política 

estatal del país y su reglamentación que aplica para una efectiva tributación 

favorable para la comunidad.    

Con relación al tercer objetivo específico, de acuerdo a los resultados en la Tabla 

13, se obtuvo un nivel de significancia de 0.001 con un nivel de correlación de 

Pearson de 0.526, con lo cual se especificó que la actitud tributaria guarda positiva 

relación con el cumplimiento de obligaciones tributarias de los comerciantes textiles 

de ropa deportiva de Gamarra, además se aceptó la hipótesis propuesta en un 

inicio, es así que, mientras mejor sea la actitud tributaria el cumplimiento de las 

responsabilidades tributarias será mayor; ya que la actitud fiscal demostrada por 

ellos fue estimada como alta por el 57.1%, medio por el 34.3% y baja por el 8.6% 
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de ellos al ser encuestados; debido a que la mayoría tiene la voluntad de contribuir 

con sus pagos sin estar obligados y porque ve necesario el pago para que se logren 

obtener mayores ingresos y con ello mejores obras y servicios para la sociedad en 

su conjunto, al igual que la transparencia de sus ingresos y gastos para su 

deducción del impuesto respectivo. Estos resultados fueron comparados con lo 

encontrado por Carrasco y Machero (2021) quienes determinaron que las actitudes 

tributarias impactan en las obligaciones de los comerciantes al igual que los valores 

y el conocimiento sobre el tema, concluyendo que existe relación considerable entre 

la cultura y la obediencia a las responsabilidades tributarias. Así también, Boas 

(2021) halló que los comerciantes no tienen actitud para hacer el pago de impuestos 

por no tener acceso a la información tributaria al no haber sido instruidos y 

capacitados sobre el tema. Concluyendo que la cultura tributaria se relaciona con 

la recaudación de impuestos de los comerciantes. Con estos resultados se 

corrobora que la actitud tributaria se vincula cercanamente con la responsabilidad 

del pago de tributos, por lo que es importante su atención para mejores 

recaudaciones. Al respecto, Korostelkina et al. (2020) mencionan que la actitud 

tributaria abarca las normas, valores, principios éticos y morales de una tributación 

efectiva, caracterizada por la razón de la persona acerca de la importancia de 

cancelar los impuestos.  

El enfoque aplicado permitió desarrollar el estudio y llegar a las derivaciones finales 

permitiendo cumplir el propósito del estudio; además que el instrumento empleado 

fue el más preciso en recabar la información para el correcto análisis de las 

variables bajo la medición de la perspectiva y punto de vista de los 

microempresarios textiles de Gamarra. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primera 

Se determinó que existe relación entre la cultura tributaria y cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva del emporio 

comercial de Gamarra; es así que a medida que los comerciantes tengan mayores 

nociones y cultura acerca de las responsabilidades tributarias, mayor serpa la 

recaudación por el cumplimiento al pago de sus impuestos.  

Segunda 

Se determinó que el conocimiento tributario se asocia con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva de 

Gamarra; de tal forma, que existen contribuyentes que están capacitados en temas 

de tributación por parte de la SUNAT; el cual cumplen con sus deberes tributarios 

cumpliendo con el pago de impuestos; por ello, es importante conocer los límites y 

tasas aplicadas a su régimen tributario, estando informado sobre las características 

de los diferentes regímenes tributario, para cumplir correctamente con sus 

obligaciones tributarias. 

Tercera 

Se determinó que existe asociación positiva entre la percepción tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del sector textil de ropa 

deportiva de Gamarra; debido a que para los contribuyentes existe una buena 

gestión administrativa por parte del estado en relación a los ingresos recaudados 

por impuestos tributarios; por ello, el estado debe informar anualmente a la 

población el monto recaudado por tributos y el destino del mismo, para que los 

comerciantes puedan cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Cuarta 

Finalmente, se determinó que la actitud tributaria se relaciona positivamente con el 

cumplimiento de las responsabilidades tributarias de las MYPES del rubro textil de 

ropa deportiva del centro de Gamarra. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera 

Se le recomienda a las MYPES del rubro textil de ropa deportiva del centro de 

Gamarra que mantengan más participación y actitud positiva ante el cumplimiento 

de sus deberes fiscales, comenzando con el pago íntegro y oportuno de sus 

obligaciones, y aplicando sus valores éticos en sus responsabilidades de declarar 

oportunamente, respetar las indicaciones de los procesos que se requieren en sus 

declaraciones y mantener informada a SUNAT de su situación.  

Segunda 

A los comerciantes se les recomienda buscar fuentes de información como la 

plataforma del gobierno o de SUNAT para mantenerse informados sobre las 

diversas modificaciones y ampliaciones que suscitan en el régimen MYPE, al igual 

que los beneficios que se obtienen al ser partícipe de la reconstrucción económica 

post pandemia que es la que actualmente está sosteniendo al país; por ello es tan 

importante que estas MYPES de Gamarra estén informados del cumplimiento de 

los compromisos fiscales. 

Tercera 

Así mismo, a todos los empresarios textiles se les sugiere que consideren esta 

investigación pues demuestra que existe relación entre la percepción y 

cumplimiento de los deberes tributarios, por lo que deberían de evaluar las ventajas 

que se logran al cumplir con sus obligaciones y como el incumplimiento repercute 

en la calidad de vida de las familias peruanas, logrando un mayor entendimiento de 

lo que acarrea la falta de recaudación. 

Cuarta 

Finalmente, se recomienda a futuros estudiantes que se enfoquen en la misma 

problemática, pero a otra población del mismo rubro textil o en general a todos los 

puestos de Gamarra; puesto que se ha demostrado que la gran mayoría de ellos 

posee carencia de cultura tributaria y se requiere de mayor estudio para examinar 

sus causas y consecuencias de la situación que los conlleva a la realidad de 

informalidad y del incumplimiento tributario. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

Problema general: 

¿Cuál es la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias las MYPES del 

rubro textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 2021? 

Objetivo general: 

Determinar la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las MYPES 

del rubro textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 2021 

Hipótesis general: 

Existe una relación significativa entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las MYPES del 

rubro textil de ropa deportiva, del emporio 

comercial de Gamarra 2021 

Variable 1: cultura tributaria 

Dimensión 1: Conocimiento 

tributario 

Cultura cívica 

Derechos 

Responsabilidades 

Conciencia democrática 

Dimensión 2: Percepción 

tributaria 

Participación ciudadana 

Administración del estado 

Transparencia y corrupción 

Dimensión 3: Actitud tributaria 

Conducta 

Experiencia 

Valores 

Variable 2: cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

Dimensión 1: Deberes 

sustanciales 

Deber de pago 

Oportunidad del pago 

Exactitud del monto pagado 

Dimensión 2: Deberes formales 

Inscripción en los registros 

Tipo: aplicada 

 

Enfoque: 

cuantitativo 

 

Alcance: 

descriptivo-

correlacional 

 

Diseño: no 

experimental 

 

Nivel: 

transversal 

 

Población: 78 

 

Muestra: 35 

 

Técnica: 

Encuesta 

 

Instrumento: 

cuestionario 

Problemas específicos: 

 

i) ¿Cuál es la relación entre el 

conocimiento tributario y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias de las MYPES del rubro 

textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 

2021?  

 

ii) ¿Cuál es la relación entre la 

percepción tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias de las MYPES del rubro 

textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 

2021?  

 

Objetivos específicos: 

 

i) Determinar la relación entre el 

conocimiento tributario y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias de las MYPES del rubro 

textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 

2021. 

 

ii) Determinar la relación entre la 

percepción tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias de las MYPES del rubro 

textil de ropa deportiva, del 

emporio comercial de Gamarra 

2021. 

 

Hipótesis específicas: 

 

i) Existe una relación significativa entre 

el conocimiento tributario y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias de las MYPES del rubro 

textil de ropa deportiva, del emporio 

comercial de Gamarra 2021. 

ii) Existe una relación significativa entre 

la percepción tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias de las MYPES del rubro 

textil de ropa deportiva, del emporio 

comercial de Gamarra 2021. 

iii) Existe una relación significativa entre 

la actitud tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de las 

MYPES del rubro textil de ropa 
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iii) ¿Cuál es la relación entre la 

actitud tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de las 

MYPES del rubro textil de ropa 

deportiva, del emporio comercial 

de Gamarra 2021? 

iii) Determinar la relación entre la 

actitud tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de las 

MYPES del rubro textil de ropa 

deportiva, del emporio comercial 

de Gamarra 2021. 

deportiva, del emporio comercial de 

Gamarra 2021. 

Declaración 

Emisión de documentos 

Teneduría de libros y registros 

contables 
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Anexo 2: Operacionalización de variables 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 

medición 

Cultura tributaria 

Para Condori et al. (2020) es 

una norma colectiva implícita, 

que involucra al deudor y 

acreedor tributario para 

realizar sus deberes y 

responsabilidades con 

voluntariedad a fin de 

respetar los lineamientos 

tributarios y eliminar las 

prácticas ilegales en la parte 

fiscal. 

Es el conjunto de 

aspectos internos de la 

persona que hacen que 

cumpla con sus 

compromisos hacia el 

estado con plena 

voluntad y conocimiento 

de los beneficios y 

deberes a los que se 

rige al cumplir el 

acatamiento de tributar 

(Condori et al., 2020). 

Conocimiento 

tributario 

Cultura cívica 

Ordinal – 

escala de Likert 

Nunca (1)  

Casi nunca (2)   

A veces (3)  

Casi siempre 

(4)  

Siempre (5) 

 

Derechos y responsabilidades 

del contribuyente 

Convivencia democrática 

Percepción 

tributaria 

Participación ciudadana 

Administración del estado 

Transparencia y corrupción 

Actitud tributaria 

Conducta 

Experiencia 

Valores 

Cumplimiento de 

obligaciones 

tributarias 

Es el compromiso que anexa 

al ciudadano con el estado, 

para el fiel cumplimiento de 

una prestación de dar un 

importe de dinero y la cual 

genera derechos y 

obligaciones regidos por ley 

(Guerrero, 2021). 

Es la acción de acatar 

con lo que manda la ley 

y la normativa fiscal e 

inicia al incluirse al 

sector formar y pagar el 

tributo correspondiente 

en el tiempo debido 

junto a un importe 

exacto (Guerrero, 

2021). 

Deberes 

sustanciales 

Deber de pago 

Oportunidad del pago 

Exactitud del monto pagado 

Deberes 

formales 

Inscripción en los registros 

Declaraciones 

Emisión de comprobantes 

Teneduría de libros y registros 

contables 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario de Cultura tributaria 

La cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las 

MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 

2021 

INSTRUCCIONES: A continuación, encontrarás afirmaciones relacionada a la cultura tributaria. Lee 

cada pregunta con mucha atención; luego, marca la respuesta que mejor te describe con una X 

según corresponda. Se le agradece mucho por su apoyo. Recuerde que sus respuestas se 

mantendrán en confidencialidad. Contesta todas las preguntas con la verdad.  

OPCIONES DE RESPUESTA: 

5 = Siempre 

4 = Casi siempre 
3 = A veces 
2 = Casi nunca 

1 = Nunca 

N.
º 

Ítems N CN A CS S 

CONOCIMIENTO TRIBUTARIO 1 2 3 4 5 

1.  
¿Usted ha sido capacitado en temas de tributación por parte de 
la SUNAT? 

2.  
¿Cree usted que todo contribuyente debe conocer las 
obligaciones tributarias que debe cumplir ante la SUNAT? 

3.  
¿Cree que el estado informa de manera clara los derechos y 
obligaciones tributarias que conlleva cada régimen tributario?   

4.  
¿Cree que es importante conocer los límites y tasas aplicadas a 
su régimen tributario? 

5.  
¿Se informa sobre las infracciones que acarrean un cierre 
temporal o definitivo de su establecimiento, según su régimen 
tributario? 

6.  
¿Está informado sobre las características de los diferentes 
regímenes tributarios para saber cuál le conviene?  

PERCEPCIÓN TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

7.  
¿Es beneficioso estar inscrito en el Registro Único de 
Contribuyentes? 

8.  
¿Considera que el sistema tributario contribuye el desarrollo de 
las empresas? 

9.  
¿Observa una buena gestión administrativa por parte del estado 
en relación a los ingresos recaudados por impuestos tributarios? 

10. 
¿Cree que el estado debe informar anualmente a la población el 
monto recaudado por tributos y el destino del mismo? 

11. 
¿Cree que los medios de pago de impuestos son iguales para 
todos los regímenes tributarios?  

12. 
¿Cree que la falta de transparencia del manejo de los recursos 
en las organizaciones del estado, influye en los empresarios en 
no pagar sus impuestos de acuerdo a sus ingresos? 
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ACTITUD TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

13.  
Si el no pago de impuestos no fuera multado, ¿Usted seguiría 
pagando los impuestos correspondientes? 

14.  ¿Cree que es necesario pagar impuestos tributarios? 

15.  
¿Cree que tiene el deber de aportar al estado en proporción a 
sus ingresos y bienes? 

16.  
¿Cree que el pago de impuestos se ve influenciado por el historial 
de pago del contribuyente? 

17.  
¿Cumple con sus declaraciones y pagos de sus tributos según el 
cronograma establecido por SUNAT? 

18.  
¿Considera importante la transparencia al momento de declarar 
los ingresos percibidos? 

Gracias por completar el cuestionario.!!
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Cuestionario de Cumplimiento de obligaciones tributarias 

La cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de las 

MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 

2021 

INSTRUCCIONES: A continuación, encontrarás afirmaciones relacionadas al cumplimiento de 

obligaciones tributarias. Lee cada pregunta con mucha atención; luego, marca la respuesta que 

mejor te describe con una X según corresponda. Se le agradece mucho por su apoyo. Recuerde 

que sus respuestas se mantendrán en confidencialidad. Contesta todas las preguntas con la verdad.  

 

OPCIONES DE RESPUESTA: 

5 = Siempre 

4 = Casi siempre 
3 = A veces  
2 = Casi nunca  

1 = Nunca  

 
N.
º 

Ítems N 
C
N 

A 
C
S 

S 

DEBERES SUSTANCIALES 1 2 3 4 5 

1.  ¿Cumple sus pagos de tributos dentro del plazo establecido?      

2.  ¿Cree que los pagos efectuados por tributos son elevados?      

3.  ¿Cree que es necesario la actualización de datos en SUNAT?       

4.  
¿Considera importante que se sancione por presentar sus impuestos 
fuera de plazo? 

     

5.  ¿Declara de forma confiable el importe total de sus ventas?       

6.  
¿Si superara los límites de su régimen tributario aceptaría unirse a uno 
que le corresponda según sus ingresos y sus gastos? 

     

 DEBERES FORMALES 1 2 3 4 5 

7.  
¿Tiene conocimiento de los comprobantes que puede emitir de 
acuerdo a su régimen tributario?  

     

8.  
¿Usted cumple con la emisión de comprobantes de pago hacia sus 
clientes? 

     

9.  
¿Usted exige su comprobante de pago cuando realiza alguna compra 
de mercadería? 

     

10.  
¿Usted cree que el planeamiento de las obligaciones tributarias 
influenciará en aumentar el crecimiento de su empresa? 

     

11.  ¿Usted emite comprobante de pago así el cliente no lo solicite?      

12.  ¿Considera beneficioso el emitir comprobantes de pago?      

13.  ¿Considera que está cumpliendo con el pago de sus impuestos acorde 
a su nivel de ingresos y gastos? 

     

Gracias por completar el cuestionario.!!
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Anexo 4: Matriz Instrumental 

La cultura tributaria de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio comercial de Gamarra 2021 

Variable Dimensiones Indicadores 
Definición Instrumental Escala de 

medición 

   
Cultura cívica 

¿Usted ha sido capacitado en temas de tributación por parte de la 
SUNAT? 

 

¿Considera que como contribuyente cumple con sus deberes 
tributarios cumpliendo con el pago de impuestos? 

 

  

Conocimiento 
tributario 

 
Derechos y responsabilidades del 

contribuyente 

¿Cree que el estado informa de manera clara los derechos y 
obligaciones tributarias que conlleva cada régimen tributario? 

 

¿Cree que es importante conocer los límites y tasas aplicadas a su 
régimen tributario? 

 

   
Convivencia democrática 

¿Se informa sobre las infracciones que acarrean un cierre temporal o 
definitivo de su establecimiento, según su régimen tributario? 

 
Ordinal – 
escala de 

Likert 

 
Nunca (1) 

 
Casi nunca (2) 

 
A veces (3) 

 
Casi siempre (4) 

 
Siempre (5) 

¿Está informado   sobre   las   características   de   los   diferentes 
                                                                                          regímenes tributarios para saber cuál le conviene?  

   
Participación ciudadana 

¿Es beneficioso estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes? 

¿Considera que el sistema tributario contribuye el desarrollo de las 
empresas? 

 
Cultura tributaria 

 
Percepción 

tributaria 

 
Administración del estado 

¿Observa una buena gestión administrativa por parte del estado en 
relación a los ingresos recaudados por impuestos tributarios? 
¿Cree que el estado debe informar anualmente a la población el monto 
recaudado por tributos y el destino del mismo? 

   ¿Cree que los medios de pago de impuestos son iguales para todos 
los regímenes tributarios? 

  Transparencia y corrupción ¿Cree que la falta de transparencia del manejo de los recursos en las 
organizaciones del estado, influye en los empresarios en no pagar 

                                                                                          sus impuestos de acuerdo a sus ingresos?  
   

Conducta 
Si el no pago de impuestos no fuera multado, ¿Usted seguiría pagando los 
impuestos correspondientes? 

 

   ¿Cree que es necesario pagar impuestos tributarios?  

   
Experiencia 

¿Cree que tiene el deber de aportar al estado en proporción a sus 
ingresos y bienes? 

 

 Actitud tributaria ¿Cree que el pago de impuestos se ve influenciado por el historial de pago 

del contribuyente? 

 

   
Valores 

¿Cumple con sus declaraciones y pagos de sus tributos según el 
cronograma establecido por SUNAT? 

 

  ¿Considera importante la transparencia al momento de declarar los 
                                                                                                                            ingresos percibidos?  

 



 

52 
 

El cumplimiento de obligaciones tributarias de las MYPES del rubro textil de ropa deportiva, del emporio  comercial de 

Gamarra 2021 

Variable Dimensiones Indicadores 
Definición Instrumental Escala de 

medición 

  
Deber de pago 

¿Cumple sus pagos de tributos dentro del plazo establecido?  

¿Cree que los pagos efectuados por tributos son elevados?  

   ¿Cree que es necesario la actualización de datos en SUNAT? 
Ordinal – 
escala de 

Likert 

 
Nunca (1) 

 
Casi nunca 

(2) 

 
A veces (3) 

 
Casi siempre 

(4) 

 
Siempre (5) 

 
Deberes 

sustanciales 

Oportunidad del pago ¿Considera importante que se sancione por presentar sus 
impuestos fuera de plazo? 

 ¿Declara de forma confiable el importe total de sus ventas? 

  Exactitud del monto 
pagado 

¿Si superara los límites de su régimen tributario aceptaría 
unirse a uno que le corresponda según sus ingresos y sus 

                                                                                 Gastos?  

 

Cumplimiento 
de obligaciones 

tributarias 

  
Inscripción en los registros 

¿Tiene conocimiento de los comprobantes que puede emitir de 
acuerdo a su régimen tributario? 

¿Usted cumple con la emisión de comprobantes de pago 
hacia sus clientes? 

   ¿Usted exige su comprobante de pago cuando realiza alguna 
compra de mercadería? 

 Deberes 
formales 

Declaraciones ¿Usted cree que el planeamiento de las obligaciones 
tributarias influenciará en aumentar el crecimiento de su 
empresa? 

   ¿Usted emite comprobante de pago así el cliente no lo 
solicite?   Emisión de comprobantes  

   ¿Considera beneficioso el emitir comprobantes de pago?  

  Teneduría de libros y 
registros contables 

¿Considera que está cumpliendo con el pago de sus 
impuestos acorde a su nivel de ingresos y gastos? 
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 Anexo 5: Validaciones de instrumentos 
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Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la Cultura Tributaria 

MD= Muy en desacuerdo D= desacuerdo A= Acuerdo MA= Muy de acuerdo 

 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1
 Relevancia2

 Claridad3
 Sugerencias 

 Conocimiento tributario MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

1 ¿Usted ha sido capacitado en temas de tributación por parte de la 
SUNAT? 

  
x 

    
x 

  
X 

  

2 ¿Cree usted que todo contribuyente debe conocer las obligaciones 
tributarias que debe cumplir ante la SUNAT? 

   x   x     X  

3 ¿Cree que el estado informa de manera clara los derechos y 
obligaciones tributarias que conlleva cada régimen tributario? 

  X    x    x   

4 ¿Cree que es importante conocer los límites y tasas aplicadas a su 
régimen tributario? 

   x    x    X  

5 ¿Se informa sobre las infracciones que acarrean un cierre temporal o 
definitivo de su establecimiento, según su régimen tributario? 

  x    x    X   

6 ¿Está informado sobre las características de los diferentes regímenes 
tributarios para saber cuál le conviene? 

   x    x    x  

 Percepción tributaria MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

7 ¿Es beneficioso estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes?   x    x    X   

8 ¿Considera que el sistema tributario contribuye el desarrollo de las 
empresas? 

   
X 

   
x 

   
x 

 

9 ¿Observa una buena gestión administrativa por parte del estado en 
relación a los ingresos recaudados por impuestos tributarios? 

  x    x    X   

10 ¿Cree que el estado debe informar anualmente a la población el monto 
recaudado por tributos y el destino del mismo? 

   x    x    X  

11 ¿Cree que los medios de pago de impuestos son iguales para todos los 
regímenes tributarios? 

  x    x    X   

12 
¿Cree que la falta de transparencia del manejo de los recursos en las 
organizaciones del estado, influye en los empresarios en no pagar sus 
impuestos de acuerdo a sus ingresos? 

   
x 

   
x 

   
x 

 

 Actitud tributaria MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

13 Si el no pago de impuestos no fuera multado, ¿Usted seguiría pagando 
los impuestos correspondientes? 

  x    x    X   

14 ¿Cree que es necesario pagar impuestos tributarios?   x    x    x   
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15 ¿Cree que tiene el deber de aportar al estado en proporción a sus 
ingresos y bienes? 

   x    x    X  

16 ¿Cree que el pago de impuestos se ve influenciado por el historial de 
pago del contribuyente? 

  
x 

   
x 

   
X 

  

17 ¿Cumple con sus declaraciones y pagos de sus tributos según el 
cronograma establecido por SUNAT? 

   
x 

  
x 

   
X 

  

18 ¿Considera importante la transparencia al momento de declarar los 
ingresos percibidos? 

   
x 

   
x 

   
x 
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Certificado de validez de contenido del instrumento que mide el Cumplimiento de obligaciones tributarias 

MD= Muy en desacuerdo D= desacuerdo A= Acuerdo MA= Muy de acuerdo 

 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1
 Relevancia2

 Claridad3
 Sugerencias 

 DEBERES SUSTANCIALES MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

1 ¿Cumple sus pagos de tributos dentro del plazo establecido?   x    x    X   

2 ¿Cree que los pagos efectuados por tributos son elevados? 
  x    x    X   

3 ¿Cree que es necesario la actualización de datos en SUNAT? 
  X    x    x   

4 ¿Considera importante que se sancione por presentar sus 
impuestos fuera de plazo? 

 
x 

    
x 

     

X 
 

5 ¿Declara de forma confiable el importe total de sus ventas? 
  x     x    X  

 

6 
¿Si superara los límites de su régimen tributario aceptaría 
unirse a uno que le corresponda según sus ingresos y sus 
gastos? 

   

x 
     

x 
    

x 
 

 DEBERES FORMALES  
MD 

 
D 

 
A 

 
MA 

 
MD 

 
D 

 
A 

 
MA 

 
MD 

 
D 

 
A 

 
MA 

 

7 ¿Tiene conocimiento de los comprobantes que puede emitir de 
acuerdo a su régimen tributario? 

   

X 
    

X 
    

x 
  

8 ¿Usted cumple con la emisión de comprobantes de pago hacia 
sus clientes? 

   

X 
    

X 
    

X 
  

9 ¿Usted exige su comprobante de pago cuando realiza alguna 
compra de mercadería? 

    

x 
    

x 
    

X 
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Certificado de validez de contenido del instrumento que mide la Cultura Tributaria 

MD= Muy en desacuerdo D= desacuerdo A= Acuerdo MA= Muy de acuerdo 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1
 Relevancia2

 Claridad3
 Sugerencias 

 Conocimiento tributario MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

1 ¿Usted ha sido capacitado en temas de tributación por parte de la 
SUNAT? 

  X    x    x   

2 ¿Cree usted que todo contribuyente debe conocer las obligaciones 
tributarias que debe cumplir ante la SUNAT? 

   x    x    x  

3 ¿Cree que el estado informa de manera clara los derechos y 
obligaciones tributarias que conlleva cada régimen tributario? 

   x    x    x  

4 ¿Cree que es importante conocer los límites y tasas aplicadas a su 
régimen tributario? 

   x    x    x  

5 ¿Se informa sobre las infracciones que acarrean un cierre temporal o 
definitivo de su establecimiento, según su régimen tributario? 

   x   X     x  

6 ¿Está informado sobre las características de los diferentes regímenes 
tributarios para saber cuál le conviene? 

   x    x   x   

 Percepción tributaria MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

7 ¿Es beneficioso estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes?    x   X     X  

8 ¿Considera que el sistema tributario contribuye el desarrollo de las 
empresas? 

  X    X     X  

9 ¿Observa una buena gestión administrativa por parte del estado en 
relación a los ingresos recaudados por impuestos tributarios? 

   X   X    X   

10 ¿Cree que el estado debe informar anualmente a la población el monto 
recaudado por tributos y el destino del mismo? 

   X   X     X  

11 ¿Cree que los medios de pago de impuestos son iguales para todos los 
regímenes tributarios? 

  x     X   x   

12 
¿Cree que la falta de transparencia del manejo de los recursos en las 
organizaciones del estado, influye en los empresarios en no pagar sus 
impuestos de acuerdo a sus ingresos? 

  x    X     x  

 Actitud tributaria MD D A MA MD D A MA MD D A MA  

13 Si el no pago de impuestos no fuera multado, ¿Usted seguiría pagando 
los impuestos correspondientes? 

  x    X    x   

14 ¿Cree que es necesario pagar impuestos tributarios?    x   X     x  
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15 ¿Cree que tiene el deber de aportar al estado en proporción a sus 
ingresos y bienes? 

   x    x    x  

16 ¿Cree que el pago de impuestos se ve influenciado por el historial de 
pago del contribuyente? 

   x   x    x   

17 ¿Cumple con sus declaraciones y pagos de sus tributos según el 
cronograma establecido por SUNAT? 

   x   x    x   

18 ¿Considera importante la transparencia al momento de declarar los 
ingresos percibidos? 

   x    x    x  
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Anexo 6: Cuadro base de datos 
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ANEXO 7: Consentimiento informado 
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